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ACUERDO PARA LA CREACION DEL COMITE TECNICO ESPECIALIZADO EN
INFORMACION CATASTRAL Y REGISTRAL

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 8 fraccién I, 31, 32 y 77,
fraccion VI de la Ley del Sistema Nacional de Informacion Estadistica y
Geogréfica, y conforme a la propuesta y opinion favorable del Comité Ejecutivo del
Subsistema Nacional de Informacién Geografica y del Medio Ambiente, la Junta de
Gobierno del Instituto Nacional de Estadistica y Geografia aprueba la creacién del
Comité Técnico Especializado en Informacion Catastral con caracter permanente
con base en las siguientes:

Consideraciones

PRIMERA. Que el Plan Nacional de Desarrollo vigente sefiala la modernizacion y
homologacién de los Registros Publicos de la Propiedad y catastros municipales y
rurales, y para ello se requiere la participacion coordinada de las Unidades del
Estado que tienen atribuciones en esta materia.

SEGUNDA. Que la informacién catastral del territorio nacional se encuentra
dispersa y heterogénea, dificultando con ello el intercambio y uso de los datos
catastrales entre las instituciones encargadas del ramo; es necesario crear un
organo colegiado nacional que sea responsable de regular y encauzar el quehacer
catastral, para que la informacién que se obtenga esté normalizada, organizada,
accesible y disponible.

TERCERA. La informacién catastral constituye un insumo basico para la
generacion de conocimiento y la construccion de escenarios alternos para la
solucién de problemas de orden nacional, sectorial, regional y local; por lo tanto es
prioritaria la creacion de un grupo especializado sobre la materia que coordine e
impulse la actividad catastral del pais de forma ordenada.

CUARTA. Que la Ley del Sistema Nacional de Informacion Estadistica y
Geografica (LSNIEG) establece la constitucion de los Comités Técnicos
Especializados, como instancias de participacion y consulta en los trabajos
relativos a la produccién e integraciéon de informacion estadistica y geografica para
los Subsistemas Nacionales de Informacion.

QUINTA. Que con base en lo previsto en la LSNIEG su conformacién debe ser a
propuesta del Presidente del INEGI o vicepresidente encargado del Subsistema
Nacional de Informacién que corresponda e integrado por las Unidades del Estado
que la Junta de Gobierno determine invitar.
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SEXTA. Que estos Comités tienen como funciones: promover entre los
coordinadores de las Unidades, el conocimiento y aplicacion de las normas
técnicas y disposiciones de caracter general que expida el Instituto; coadyuvar en
la elaboracion o revision de las normas técnicas; colaborar en los asuntos de su
competencia a solicitud del Instituto; presentar a la Junta de Gobierno un informe
anual sobre sus actividades, asi como prestar a los Subsistemas el apoyo que
proceda en términos de este acuerdo de creacion.

SEPTIMA. Que en la 62 sesion del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de
Informacién Geogréfica y del Medio Ambiente se expuso la justificacién para crear
el Comité Técnico Especializado en Informacion Catastral y Registral, por ende
también se aprob6 someter a consideracion de la Junta de Gobierno su creacion.
En razén de lo anterior, se aprobd dar por concluidos los trabajos del Comité
Técnico Especializado de Informacién Geografica Bésica en materia de
informacion catastral, toda vez que sus temas, atribuciones y funciones seran
retomados por los nuevos 6rganos colegiados propuestos.

OCTAVA. Que con base en lo sefialado en el numeral Tercero de las Reglas para
la integracion y operacion de los Comités Técnicos Especializados de los
Subsistemas, aprobadas por la Junta de Gobierno, se documenté conforme a la
siguiente la justificacion:

a) Denominacion: Comité Técnico Especializado en Informacion Catastral y
Registral.

b) Objetivo del Comité, resultados esperados para su cumplimiento:

e Proponer, evaluar y dictaminar los datos catastrales para ser determinados
como de Interés Nacional;

e Coordinar la generacion e integracion de Informacién de Interés Nacional en
materia catastral y registral;

e Elaborar y revisar las normas técnicas, lineamientos, metodologias y demas
proyectos relativos al tema de informacién catastral y registral, asi como
promover su conocimiento y aplicacion entre las Unidades;

e Establecer, en coordinacion con las Unidades los indicadores, en materia
catastral y registral del Catalogo Nacional de Indicadores;

e Establecer los procesos de intercambio y resguardo de informacion para
apoyar tanto las actividades de coordinacion del Sistema Nacional de
Informacién Estadistica y Geografica, como la prestacion del Servicio
Publico de Informacion.
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c) Descripcion de la informacion que va a producir o integrar y su contribucién al
Sistema.

Con el fin de integrar informacion catastral y registral normalizada y organizada, es
necesario obtener datos e indicadores que permitan:

e Determinar las bases conceptuales del catastro para México.

e Caracterizar los catastros federales, estatales y municipales de los Estados
Unidos Mexicanos.

e Elaborar los catdlogos requeridos para la integracion y generacion de
informacion catastral y registral.

e Elaborar la clasificacion de los datos catastrales y registrales.

e Elaborar y/o actualizar las normas, lineamientos y/o procedimientos
técnicos de catastro.

e Establecer un glosario de datos catastrales y registrales a nivel nacional.

e Integrar una base cartogréafica catastral basica.

e Conformar el padron catastral de cada entidad federativa de forma
homogénea.

UNIDADES QUE PARTICIPARAN Y EL CARACTER DE SU PARTICIPACION

SEDESOL. Lic. Mario Alfonso Cantu Suarez. Asesor del C.
Secretario. Presidente

REPRESENTACION REGIONAL DE CATASTROS Vocales
ESTATALES Y MUNICIPALES, Registro Agrario Nacional,

(RAN), Comision Nacional de Vivienda (CONAVI), Instituto

de Administracion y Avallos de Bienes Nacionales (INDAABIN),
REPRESENTACION REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD E INEGI.

INEGI Director General de Geografia y Medio Ambiente/ Secretario Técnico
Director General Adjunto de Integraciéon de Informacién
Geoespacial.
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El que designe el Presidente Secretario de Actas

Por definir, en funcion de los requerimientos del grupo de Invitados
trabajo y de las actividades a realizar

e) Modalidad del Comité Técnico Especializado: Temético.
f) Duraciéon del Comité Técnico Especializado: Permanente.

g) Subsistema Nacional al que se integrara: Informacion Geografica y del Medio
Ambiente.

De conformidad con lo anterior se emite el siguiente:
ACUERDO
53/X/2010

1. Se crea el Comité Técnico Especializado en Informacioén Catastral y Registral
y éste asume las funciones y atribuciones del Comité Técnico Especializado
de Informacién Geografica Basica, aprobado mediante acuerdo 5&/XVI111/2009,
en materia de datos catastrales.

2. ElI Comité Técnico Especializado debera elaborar su programa de trabajo
dentro de los 3 meses posteriores a su instalacion, para el seguimiento de sus
actividades por parte del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de
Informacion Geogréfica y del Medio Ambiente.

3. El Comité Técnico Especializado deberé presentar un informe del resultado de
sus trabajos al Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Informacion
Geogréfica y del Medio Ambiente.

4. Las actividades del Comité Tecnico Especializado que se crea deberan
realizarse conforme a lo establecido en las “Reglas para la Integracion y
Operacion de los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas
Nacionales de Informacion”, aprobadas por la Junta de Gobierno.

5. En razén de lo expuesto, se dan por concluidos los trabajos en materia de
datos catastrales del Comité Técnico Especializado de Informacion Geografica
Basica, aprobado mediante Acuerdo 53/XVI11/2009 de la Junta de Gobierno.

El presente Acuerdo estara vigente a partir de su aprobacion por la Junta de
Gobierno y hasta la conclusion de los trabajos que justificaron su creacion.



